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plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autoriZaCión para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: 1.012. 
Origen de la línea: S. E. c. E. P. S. A. 
Final de la misma: Apoyo número 44, linea Que se dirige 

a E. T. La Pineda. 
Término municipal a Que afecta: Tarragona. 

Tensión de servicio: 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,937. 
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumpl1m1ento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 2~ de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lmea~ Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. . ' 

Tarragona, 26 de abril de 196'8.-El Ingemero Jefe, Sabmo 
Colavidas.-5.000-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autorizc:t V dec~ara la 
utélidad pública en concreto de la tnstalaclOn eléc
trica Que se cita. 

Cumpl1do~ lo~ tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacion de Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufl!. Sociedad Anónima», con domicilio e~ 
Barcelona. plaza de Cataluña número 2, en solicitud de auton
zación para la instalación y declaración de utilidad pública a 
los efectos de la impObición de servidumbre de paso de la !ine.a 
eléctricas. cuyas características técnicas principales son las SJ' 

guientes: 
Referencia ; 1.006. 
Origen de la linea: Apoyo número 687. línea Reus-Mont-

blanch. 
Final de la misma: Estación transformadora «Foraster». 
Término mumcipal a que afecta: Montblanch. 
Tensión de servicio: 25 kV 
Longitud en kilómetros: 0,040. 
Conductor: Cobre de 2'5 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos Madera. 
Potencia estación transformadora: 50 KVA. 
Esta Dele!(acion de 1ndustria, en cumplimiento de lo dispues

to en 108 Decretos 2617 Y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 . de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión dE' ~3 de febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de enE'l'O de 1965 na resuelto: 

AutoriZar la mstalación de la Unea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica ele la misma a lO~ ~fectos de la iml?o~ició!l de 
la servidumbre de paso en las condICIones. alcance y llmltaclOnes 
que establece el ReglamEnto de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966 

Tarragona. 7 de mayo de 1968. - El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colayidas.-4.992-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámlte~ reglamentarios en el expediente ln
coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. Sociedad Anónima», con domicilio en 
Barcelona. plaza de Catalufia, número 2, en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pÚblica Il; los 
efectos de la imposiCión de servidumbre de paso de la lmea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las SJ

guientes: 
Referencia: 1.006 
Origen de la línea: Apoyo número 10, linea a S. E. Selva del 

Campo. 
Final de la misma: Estación transformadora «Casans». 
Término municipal a que afecta: La Selva del Campo 
Tensión del servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,089. 
Conductor Cobre de 2'5 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estaclón transformadora: 50 KVA. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1965, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
Ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilida~ pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, aprObado por 
Decreto 2619/19'66. 

Ta!ragona. 7 de mayo de 1968. - El Ingeniero Jefe, Sabino 
Cola vIda<;.-4.9/H-G. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Ta,r!,agona. por la que se autoriza V declará la 
uttltdad publtea en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumpl1<ios los trámi.tes reglament.arios en el expediente in
co~do en esta Delegac10n de Industna promovido por «Fuerzas 
Electricas de Cataluña, Sociedad Anónima,., con domic1110 en 
Barce!ona, plaza ~e CatalUfia, número 2, en solicitud de auto
nzacion para la mstalación y declaración de utilidad pública 
a los efectos de la impOSición de servidumbre de paso de la 
.Ji.neJ!o eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
SlgWentes: 

Referencia: 1.006. 
O!1gen de la línea: Apoyo número 17'5 línea Reus-Alcover. 
Final de la misma: E. T. Mas Bertrán. 
Término municipal a Que afecta: La Selva del Campo. 
Tensión del servicio. 2'5 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,02'5. 
Conductor: Cobre de 2'5 milímetros de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 50 KVA. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumpl1mlento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 7 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe. Sabino 
Colavidas.-4.994-G. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pÚblica en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentar10s en el exped1ente ln
coado en esta Delegación de Industria promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. Sociedad Anónima», con domic1l10 en 
Barcelona, plaza de Gatalufia, número 2, en solicitud .11" auto
riZación para la instalación y declaración de utilidad pllbllca 
lA los efectos de la imposiCión de servidumbre de paso de la 
línea eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes: 

Referencia: 1.006. 
Origen de la línea: APOYO número 669 linea Reus-Montblanch. 
Final de la misma: E. T . Sol del Horta. 
Término municipal a que afecta : Montblanch. 
Tensión de servicio : 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,248. 
Conductor: Cobre de 25 milimetros cUllidrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 50 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 d1s
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22. oe iulio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lmeas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado Olor 
Orden ministerial de 4 de enero de 195'5, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y aeClarar 
la utllidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. a 'probado 
por Decreto 2619/196'6. . . 

Tarragona, 7 de mayo de 19a5.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Golavidas.-4.993-G. 


